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GUAYAQUIL, 19 DE DICIEMBRE DEL2013 

SEÑORA 

ECONOMISTA SOLEDAD JOSEFINA VASCO MORÁN 

CIUDAD 

DE MiS CONSIDERACIONES: 

Cúmpleme en informarle que la junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

GRUVI S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla GERENTE de la misma, por un periodo 

de cinco años, con las atribuciones constantes determinados en el Artículo Décimo Séptimo de los 

Estatutos Sociales de la misma. En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

La Compañía GRUVI S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Dr. Rodolfo Pérez 

Pimentel, Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 2 de Febrero del 2004 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de Febrero del 2004 y Reactivada mediante Escritura pública 

autorizada por el Ab. Renato Esteves Sañudo, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil. 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente de la Compañía GRUVI S,A,, para lo cual he sido designada. 

Guayaquil, 19 de Diciembre del 2013. : 

DAD JOSEFINA VASCO MORÁN 

CC. N. 0900209164 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudadela Simón Bolivar, manzana 5, solar 106 

Teléfono: 6007842 

 



4" Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:409 
FECHA DE REPERTORIO:07/ene/2014 y 
HORA DE REPERTORIO :08:18 : : 

  

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 2 

1.- Con fecha siete de Enero del dos mil catorce queda inscrito el, presente a 
” Nombramiento de Gerente, de la Compañía GGRUVÍ S.A., a favor de ) 
SOLEDAD JOSEFINA VASCO MORAN, de fojas 577 a: 379, Registro, Po 
de Nombramientos número 182, > í ] 
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No, 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de log datos. rojistrados, es de exclusiva responsabilidad 
declarante cuando esta e esto proves tola'la informagión, altenór de lo establecida enel An. 4 de la pr 
Nacional de Registro del e Públicos. 
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